
Quilmes, 12 de marzo de 2003 

 

                      VISTO la propuesta de la Directora de la Carrera de Licenciatura 

en Terapia Ocupacional para llevar a cabo el “Taller para Familiares con 

Personas con enfermedad de Alzheimer”, a cargo de las Profesoras T.O. Mariel 

Pellegrini y T.O. Andrea Gaviglio, y 

 

                      CONSIDERANDO: 

                    Que puede beneficiar tanto a los estudiantes de Terapia 

Ocupacional para mejorar la formación profesional. 

  Que brinda un servicio comunitario a familiares de personas que 

sufren esta enfermedad. 

  Que ubica a la Universidad Nacional de Quilmes como referente 

en la comunidad.     

                       Que la experiencia clínica y docente de las disertantes brindará 

referencias de intervención  y apoyo a los participantes. 

                      Que la prophets se dicta en el ejercicio de las facultades 

otorgadas a este Departamento por el estatuto de la Universidad Nacional de 

Quilmes y conforme al despacho favorable de la Comisión de Extensión y 

Vinculación. 

 

                      Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO  DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el “Taller para Familiares con Personas con 

enfermedad de Alzheimer”, a llevarse a cabo los días martes de 16 a 18 horas, 

con una duración de cuatro meses, dictado por las TO Mariel Pellegrini, Andrea 

Gaviglio y tres estudiantes avanzados de la Carrera de Licenciatura en Terapia 

Ocupacional, previo proceso de convocatoria y selección de los mismos. 



ARTÍCULO 2º.- Aprobar una erogación para gastos de viáticos para cada 

estudiante, impresión de material para los participantes, un porcentaje del 20% 

para la Secretaría de Extensión Universitaria y un porcentaje de honorarios 

para la docente Andrea Gaviglio.  

ARTÍCULO 3º. - Aprobar el cobro de un arancel de $ 10. - (pesos diez) a los 

participantes y el otorgamiento de una cantidad determinada de becas para 

familiares de estudiantes de la Universidad Nacional de Quilmes, en la medida 

que las condiciones de ingresos y egresos del Curso así lo permitan. 

ARTÍCULO 4º. - Regístrese. Comuníquese y archívese.         

 

Resolución (C.D.) Nº  016/03 

 

Firmado por: Carlos Greco 

Director del Departamento de Ciencias Sociales. 

 


